
Núm. 50. Jueves 16 de Mayo de 1844. 6 cuartos.

BOILSTE^ ¡OICItXE
Í)E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

——  ------------------------------------——11   1------------------------ :  —.’ - *

ARTICULO DE OFÍCIO.
. Nííni. 4 67.

GOBIER'ÑO SUPERIOR POLITICO 

DE LÁ PR'OVI^CIA DE ZAnAGO¿A. .
, Hablfcmlo llegáiló á mi noticia que algü- 
nos pm'blos "de la próviiiciá donde sus 
nádos se bal lab pádecíen^b Ya enfermeaád 
que se principió á notar en Ejea de los Ga- 
ballerqsj .no soló no lian enterrado ó que- 
iníido l is 'reses mnertás rom > dispuse en mis 
circuLies íle ^8 de Abril piciximo pasado y 
5 del 'cómenlé inserías en ¡os B Jelines óh- 
ciales nmnrros 53 y 5)1, sino que se esc;, 
lando y guardando hasta la carne mas cor- 
ron’ipidá para consumirla en el verano, y 
piidiendó ser ésto causa ide que reproduz
can las enfermedades que han afligido á los 
folie «los donde se procedió otras veces con 
w misma índíscreccion; reencargo á los Se- 
fióres A leales despleguen el mayor celo pa
ra que tengan el mas exacto cumplimiento 
estas disposiciones y las demas que se con
tienen en dichas circuíales con lo que me 
éscusárán el disgusto de que me vea preci
sado á dictar medidas sanitarias tan inertes 
cómo el caso exige, y entregar los delin
cuentes á los tribunales para que procedan 
contra ellos con el rigor que encariñan las 
leyes en casos dé esta naturaleza. Z«rago- 
za 4 2 de Mayo de 4 ST-i.^Martin de r oron
da y Viedma.

Núm. 4 68.. f . ,
En la Gaceta de Madrid del Sábado 4 del 

corriente se hallan insertos los Reales decre
tos siguientes.

¿BALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de los 
cargos de Ministro de ¿stado y Presidente de 
mi Consejo de Ministros me ha hecho D. Luis 
González Brabo, quedando muy satisfecha del 
patriotismo, celo y lealtad con que los ha de
sempeñado, y reservándome recompensar sus 
merecimientos y servicios.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.=

¿stá rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Luis Mayans.

. Vengo en admitir la dimisión que me ha 
hecho D. José Justiniaoi Ramírez de Arellaoo 
marques de Penaflorida, del cargo de Ministro 
de la Gobernación de la Península, quedando 
muy satisfecha del patriotismo, celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado y reservándome re
compensar Sus merecimientos y servicios.
. Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.=: 
Esta' rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Gracia y Justicia, Luís Mayans.

Vengo en admitir la dimisión que me ha he
cho el mariscal de campo D. Manuel de Ma- 
zarredo del cargo de Ministro de la Guerraí 
quedando muy satisfecha del patriotisnio, ce
lo y lealtad con que lo ha desempeñado, y 
reservándome recompensar sus merecimientos 
y servicios. . . . , ,,

. Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.= 
Está rubricado de la Real mano.zzEl Ministro 
de Gracia y Justicia, Luis Mayans.

Vengo en admitir la dimisión que me ha he
cho D. Juan José García Carrasco, conde.de 
Santa Olalla, del cargo de Ministro de Ha
cienda, quedando muy satisfecha del patriotis
mo celo y lealtad con que lo ha desempeñado, y 
reservándome recompensar sus merecimientos 
y servicios. _

, Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.22 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Luis Mayans.

He venido en aceptar la dimisión que me 
ha hecho I). José Piliberto Portillo del car
go de Ministro de Marina, Comercio y Gober
nación de Ultramar, quedando muy satisfecha 
del patriotismo, celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado , y reservándome recompensar sus 
merecimientos y servicios. . .

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.— 
Está rubricado de la Real mano.—Él Mi
nistro de Gracia y justicia, Luis Mayans.
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Usando de la prerogativa que me compete 
por el arr. 47 de la Constitución, vengo en 
nombrar Ministro de la Guerra y Presidente 
del Consejo de Ministros al capitán general 
de ejército D. Ramón Maria Narvaez, Sena
dor por la provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844,=* 
Esta rubricado de la Real maoo.zzEi Minis
tro de Gracia y /usticia, Luis Mayans.

Usando de la prerogativa que me compete 
por el art. 47 de la Constitución, vengo en 
nombrar Ministro de Hacienda a D. Alejandro 
Afon, Diputado por la provincia de Oviedo.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.21: 
Está rubricado de la Real mano. —El Minis
tro de la Guerra, Presidente del Consejo de 
ministros, Ramón María A/aivaez.

Usando de la prerogativa que me compete 
por el art. 47 de la Constitución, vengo en 
nombrar Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula á D. Pedro José Pidal, Presidente del 
Congreso de los Diputados.

Dado en Palacio a 3 de Mayo de 1844.= 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón Maiía Narvaez.

Usando de la prerogativa que me compete 
por el art. 47 de la Constitución, veugo en 
nombrar Ministro de Estado á D. Manuel de 
la Pezuela, marques de Viluma, mi enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. la Reina de la Gran Bretaña.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844,” 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Usando de la prerogativa que me compe
te por el art. 47 de la Constitución, vengo 
en nombrar Ministro de Marina; Comercio y 
Gobernación de Ultramar á D. Francisco Ar
mero, capitán general del tercer distrito mili
tar.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.— 
Está rubricado de la Real mano.zrEl Minis
tro de la Guerra, Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Dorante la ausencia de D. Manuel de la 
PtzuJa, marques de Viluma, nombrado por 
decreto de esta fecha Ministro de Estado, ven
go en encargar del despacho del ministerio de 
Estado a D. Alejandro Mon, Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844 — 
Está rubricado de la Real mano.zzEI Ministro 
de la Guerra, Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ramón María Narvaez.

Durante la ausencia del teniente general D. 
Francisco Armero, nombrado por decreto do 
este dia Ministro de Marina, Comercio y Go
bernación de Ultramar, vengo en encargar del 
despacho de este ministerio á D. Ramón Ma
ria Narvaez, Ministro de la Guerra y Presi
dente del Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.= 
Esta rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Luis Mayans.

He venido en no aceptar la dimisión qua 
del cargo de Ministro de Gracia y Justicia mg 
ha hecho D. Luis Mayans.

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Presidente del Consejo da 
Ministros, Ramón Maria Narvaez.

Lo que se inserta en el Boletín cjicial de es
ta provincia para los efectos que son consi
guientes. Zaragoza 10 de Muyo de 1844.=: 
Martin de Foronda y Viedma.

Num. 'i 69.
El Excmo. ¿r. Secretario del Despacho 

de la Gobernación de la Península con f e
cha 7 del actual me dice, lo que copio.

La Reina ha tenido á bien espedir Jos 
Reales decretos siguientes.=Vengo en admi
tir la dimisión que del destino de Subsecre- 
taiio del Ministerio de la Gobernación de la 
Península ha hecho D. Patricio de la Esco- 
sura, quedando satisfecha de su celo y leal
tad y reservándome recompensar oportuna
mente sus buenos servicios. Dado en Pala
cio á 7 de Mayo de 18M.=E8Íá rubricado 
de la Real mano.^El Ministro de la Gober
nación de la Península—Pedro José Pidal.=* 
En atención á los méritos, servicios y cono
cida lealtad de D. Juan Felipe Martínez, he 
venido en nombrarle Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación de la Península, 
cuyo destino desempeñó auteriormenle. Da
do en Palacio á 7 de Mayo de '18ID1 = Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro de 
la Gobernación de la Península.=Pedro José 
Pidal.=De Real orden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y á fin de que reco
nozca la firma del espresado D. Juan Felipe 
Martínez, que aparece al margen.

Lo que comunico á los Alcaldes consti- 
tucionales^ Ayuntamientos r demás autori
dades y corporaciones dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación de la Península 
para su inteligencia y di mas efectos consi
guientes. Zaragoza 10 de Mayo de =1 
Martin de Foronda ) Medina.

Núm. 4 80.*
Diputación Provincial de Zaragoza.

Cumpliendo esta Diputación provincial 
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eon lo dispuesto en el articulo 57 del De
creto de 10 de Abril último sobre libertad 
de imprenta , ba acordado se fijen las listas 
de los ciudadanos que ha calificado con el 
derecho para componer el jurado de esta ca- 
pita!, las cuales permanecerán al público 
hasta el día treinta del presente, dentro de 
cuyo término se oirán las reclamaciones que 
se hagan ante la espresada Corporación 
acerca de la inclusión ó esclusion de las mis
mas. Zaragoza 15 de Mayo de 
Presidente, Martin de Foronda y Viedma.=* 
Joaquín Francisco Calvo, Vice-Secretario.

Nú,m. 184.
El Intendente militar del octavo Distrito. 

Debiendo contratarse el suministro de pan 
y pienso para las tropas y caballos del Ejér
cito estantes y transeúntes en este Distrito 
por el tiempo de un año, que empezará á 
contase desde 4. o de Octubre próximo ve
nidero y concluirá en 50 de Setiembre de 
48’15, bajo las condiciones aprobadas por el 
Gobierno, que se hallarán de manifiesto: las 
personas que quieran hacer proposiciones po
dran verificarlo en los Estrados de esta In
tendencia militar, para cuyo único remate 
he seña.ado el día 21 de Ionio próximo 
á las doce en punto de la mañana.

Los Comisarios de Guerra d» las Provin
cias de este Distrito se hallan autorizados 
por Rea orden de 29 de Abril de 4 831 para 
rea ir as proposiciones parciales que se les 
presente en la forma que aquella previene, 
cuya Real orden con el pliego de las ella- 
das condiciones obran en poder de dichos 
Ministros.=Valladolid 24 de Abril de 48M - 
Pedro Angehs y Vargas.^Salvador Martin 
y Salazar, Secretario.

Núm. 482.
El Intendente Militar del 41. o Distrito 

Burdos.
Hace saber: Que debiendo contratarse en 

publica Subasta por el término de un año, 
á contar desde 1.0 íJe Octubre del en. 
te, el suministro ordinario de raciones de 
pan y pienso á las tropas y caballos del ejér
cito Nacional estantes y transeúntes en este 
Distrito, con entera sujeción al pliego general 
de condiciones, que rije y se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Intendencia 
y en los Ministerios de H. M. de Santander, 
Soria y Logroño, ha acordado señalar para 
el único remate, que se ha de celebrar en los 
estrados de la misma el día 20 de Julio pró- 

' limo á las doce de su mañana.
Las personas qUe qU¡eran interesarse en 

este servicio, podran presentar sus proposi
ciones en phego cerrado hasta el 4 0 de Ju- 
ho en los Mimsterto, arriba citados, y en

(3)
estos estrados hasta el fijado dia 20 del pro
pío raes y hora referida, bien sea para la to
talidad del servicio y del territorio, bien para 
determinado artículo ó provincia; en el con
cepto de que todas han de someterse al pú
blico remate, verificado el cual, que se ad
judicará al mejor postor, salva la aproba
ción del Gobierno, no se admitirá proposi
ción alguna por ventajosa que sea. burgos 
29 de Abril de 4 80= Julián Velarde.» 
Domingo Vicente de Oloriz, Secretario.

Níim. 4 85.
El Intendente militar del sesto Distrito.

Hace saber: Que debiendo contratarse el 
suministro de pan, cebada y paja á las tro
pas y caballos estantes y transeúntes en es
te Distrito, por término de un año que prin
cipiará en 4. ° de Octubre del corriente y 
concluirá en 30 de Setiembre de 4 8H5, he 
dispuesto se celebre su único remate el’ dia 
4 8 de Julio próximo á las doce en punto de 
la mañana en los estrados de esta Intenden
cia, sita en la calle del Coso número ^2, á 
la que podrán concurrir lossugetos que quie
ran tomar á su cargo dicho servicio, á hacer 
sus proposiciones por sí ó por medio de per
sonas autorizadas con poder bastante, ya sea 
para todo el Distrito y reunión de artículos 
ya con separación de estos, ó para cualesquie
ra de los puntos de guarnición del mismo ba. 
jo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la referida Inten
dencia; advirtiendo que los Comisarios de 
Guerra de Huesca, Teruel, y Jaca en poder 
de quienes se halla también el pliego de con
diciones, están autorizados para admitir las 
proposiciones que se les presenten, y debe- 
ran remHirseles con la debida anticipación 
para tenerlas á la vista en el acto de la subas
ta. Zaragoza 6 de Mayo de18M aJuan Mi
guel de Arrambide.=Juan Bautista Ayus, Se- 
crelano.

Núm. 481L
El, Intendente militar del noveno Distrito» 

Terminando en 31 de Diciembre próximo 
venidero la actual contrata del suministro 
de camas, combustible y demas efectos de 
utensilios á las tropas del ejército y cuerpos 
de guardia de instituto puramente militar, 
he dispuesto convocar licitadores para la ce
lebración de nuevo contrato, por el térmi
no de cuatro años, á contar desde 1 ° de 
Enero de 18V5 hasta 31 de Diciembre de 
1848, prévia la aprobación de S. M. En 
su consecuencia se ejecuta por medio del 
presente edicto para que llegue á noticia de 
las personas que quieran interesarse en este 
servicio, cuyo único remate deberá verificar
se el día 20 de Junio inmediato, á las doce 
horas de su mañana, en los estrados de es
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ta Intendencia militar, donde se hallará de 
manifiesto el pliego general de condiciones 
y demas Reales órdenes que han de hervir 
de base para la presente subasta, advirtien
do que después de concluido el remate no 
se admitirá ninguna proposición por venta
josa que sea. Badajoz 26 de Abril de 4 8^1.= 
Joaquín Rendon.=Manuel Sánchez Velazco, 
■Secretario.

Nzím. 4 '85.
El Intena<inte Militar del JL ° Distrito.

Hago saber : Que debiendo contratarse el 
suministro de pan y pienso para las tropas 
y caballos del 'Ejército estantes y transeún
tes en este Distrito, por el tiempo de un 
año, que principiará en 4.° de Octubre 
del presente y concluirá en 50 de Setiembre 
del próximo 4 8)15, con arreglo á lo resuel
to en la Real orden de 4 5 de Mayo de 4850 
y otras varias que tratan del particular; he 
señalado para el único remate, que ha de 
verificarse el dia 4 8 de Julio próximo, el 
cual se celebrará en los estrados de esta In
tendencia, á las doce hoi-as de su mañana, 
pero que no causará efecto hasta que me
rezca la aprobación de S. M. ; advirtiéndose 
que se admitirán proposiciones ya sea para 
todo el Distrito y reunión de artículos, ó 
con separación para cada uno de estos y Ih  
Imitación .para provincias sueltas, partidos 
ó ,puntos de suministro ; y que los tiugetos 
que gusten hacerlas y enterarse del pliego 
de condiciones, bajo el cual se ha de rea
lizar la subasta, podrán verificarlo en esta 
Intendencia ó ante los Comisarios de Guer
ra , Ministros de Hacienda militar de las 
respectivas provincias del Distrito, como son 
Alicante, Murcia, Albacete y Castellón de 
la Plana,, autorizados para el electo por la 
Real orden de 29 de Setiembre de 4 85 I, los 
cuales me remitirán las proposiciones que se 
hagan diez dias antes del en que se ha de rea
lizar el remate , pues trascurrido este acto no 
se admitirá ninguna por ventajosa que sea. 
Valencia 2 de Mayo de 4 8)Dk==Estanislao 
María del Rivero.=Rauion María Martínez, 
Secretario.

Nárn. 4 86.
Administración general de los Canales de Aragón» 

Constante la Empresa en proporcionar al 
público cuantas mejoras deba ofrecer la Nave
gación por el canal, bien administrada; ha 
dispuesto las salidas de los barcos en los mis
mos dias que ahora lo hacen, asi del Bocal co
mo de casa-blanca, á las seis en punto de la 
mañana, cuya variación empezará á regir desde 
el lunes próximo en cuyo dia y hora de las 
cinco de la misma , se hallarán en la fonda 
de Europa, dispuestos á marchar, otros car

" ruages, mas cómodos, y mejor acondicionados 
que los que han hecho el servicio hasta de 

aqui. Zaragoza 14 de Ma^'de 3844.z±And/es 
Martínez. . ,

PARTE NO OFICIAL.

El Alcalde constitucional de la ciudad de Al - 
faro hace saber: Que estando acordado por el 
M. 1. Ayuntamiento de la misma el establecí ■ 
'miento de una escuela gratuita de instrucción pri
maria superior, dotada de los tb-ndos de propios 
coñ un maestro cón yóoo rs. de sueldo y un 
ayudante con íébo y casa pagada; las personas 
íqu« se hallen adot’n-'das de ios requisitos que 
..previene la ley de'instrucción । úSlica , y gUstén 
'optar á estas platnv, pueden di igir sus solicitu
des acompañadas del título de maestros, y la 
certificación de buena conducta, á la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el término de nn 
mes, pasado el'cVial se darán á oposición.

Los ejecutores testamentarios de Doña Sebas
tiana Aldons viuda en segundas nupcias de D. 
Agustin Gerónimo Zancudo, y en primeras db 
Alonso Miguel Siceros natural de Ceno Arzobis
pado de Sevillir, avecindada al tiempo de su fü- 
líecimtento en Langa partido judicial de Darch- 
ca, emplazan por él término perentorio de treinta 
días a los que pretendan derecho á los bienes 
ó herencia de aquella, debiéndolo acreditar le
gítimamente pues pasado procederán á la apli
cación de la misma herencia según se previene 
en su testamento y á perjuicio de dichos herede
ros t=El Alcalde, Manuel Sierra.

Se halla vacante el Magisterio de niñas de esta 
"villa su dotación fija es de 800 rs. vn. que paga 
él Ayuntamiento y ademas la eventual que sa
tisfacen las niñas en esta forma; primera clase 4 
rs. mensuales, segunda 2 rs. tercera 1 real y 
Cuarta nada. Las que deseen desempeñar dicho 
cargó dirigirán sus solicitudes, francas de porte 
á esta Secretaría por todo el mes actual. Cala- 
inocha 2 de Mayo de 1844.

El Magisterio de edueación primaria de Uíí- 
dues de Lerda, del Partido de Sos, Provincia dé 
Zaragoza, se halla vacante por fallecimiento de 
D. Odon Campomayor que lo obtenía: su dotación 
consiste en mil y cien rs. vn. como se marca erí 
el reglamento del año 1858; los aspirantes dirigi
rán siís sólicitudes, francas deporte, al Ayunta
miento del mismo, hasta el dia 27 de Mayo 
próximo que se proveerá.

La conduta de boticario de Veliila de Ebro, 
se halla vacante, su dotación es 3700 rs. anuales, 
los que quieran pretenderla dirigirán sus me
moriales francos de porte hasta el 31 del cor
riente que se proveerá.

Se vende por disposición de la autoridad com
petente y para pngo de acreedores los atalages 
que fueron de los tiros de la primera compañía 
de artillería de la Milicia nacional, se efectuará 
la venta el. 18 de Mayo de 1844 en la habita
ción principal del paso de Torresecas.

Se halla vacante el partido de cirujano de es
tuche de la villa de Fitero, cuya dotación cóñ- 
siste en 6000 rs. pasados por el ayuntamiento, 
libre de toda contribución y cargas vecinales: 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte á su secretaría hasta el h  del próximo mes 
de Junio en que se proveerá la vacante.

ZarngOzíi; Imprenta Nacional. 
Su propietario) Ramón AHítrez.
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